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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS \

PRECIOS'DE SUSCRIPCIÓN ' 

Año................. ... • •. 75 pesetas.
Semestre. . . . .•. 50 —
Crimestre. . . • 30 —
Núnjero suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de' pago y anuncios de Intprés ■ 
particular, se Insertarán a una peseta 

la,línea.

Las leyes ol^igarán en la\Penínsu,la, isla.s adyacfentes. Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días, de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en’el Boietín Oficial del Estado.— (Artículo 1.° del Código Civil.) 
Lá ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores’Alcaldes y Secretarios rediban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el si(io de costumbre, .donde perníanecerá hasta el recibo del siguiente.

. 1
PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dlrtgírá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
píevlo pago.
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ÁDMlNlSniiWlON CENTRAL

GOBIERNO PE LA NACIÓN

Ministerio dç Justicia

ORÍ)E1>I de 21 de marzo de 1947, acor
dada en Consejo de Ministros, por la 
que sé- dispone la publicación en 
el «.Boletín Oficial del E^tadn» del 
texto articulado de Id iéy (le Arren
damientos Urbanos, de 31 de dicieni- 
bre de. 1^6. («Boletín Oficial del Es- 
tadó¡» del día 31).

Texto articulado de la ley de 
Arrendamientos UrKanos

' (Continuación)

.Artículo Î57. El desahucio de pofte- 
ros, güardas,. empleados o asalariados 
que tuvieran asignada vivienda 1por ra
zón del cargo que desempeñen procede
rá cuando él demandante acredite haber 
'quedado extinguida la relación laboral, 
por virtud de la cual disfrutabdn de la 
vivieñda. La relación laboral a que se 
refiere este artículo se extinguirá no sola- 
mepte por lás causas que se hallen ept^- 
olecidas' en las disposiciones que la 
regulen en qada caso concreto, sino, ade- 
rnás, por las' causas 2,“ a 10.® del ar
tículo 149. e ,

CAPÍTULO XII^

Tribunales competentes, 
procedimientos y recursos

Artículo .158. El.conocimiento y reso
lución de los litigiós qu.e puedan susci
tarse al amparo de esta ley corresponde
rá a los Juzgados y Tribunales de la 
jurisdicción ordinaria, ''

Artículol59. Aunque medie sumisión 
Apresa a la jurisdicción de otro Juzga
do, será,competente en todo caso el que 
'Se hallare la finca, «ntraiidó el asunto a 

turno de reparto donde hubiere varios 
de igual categoría. , V '

«. Artfculó 160. Los jueces municipaleis 
y, en su caso, los comarcales conocerán 
en prim,éra/nstancia de cuantos litigios 
se promuevan, ejercitando acción que 
se fundamente en derecho reconocido 
en esta ley. cualquiera que fuere la 
cuantía litigiosa y Sin ofras excepciones 
que las siguientes:

a) Cuando la acción ejercitada, no 
siendo la, resolutoria del contrato por 
falta ‘de pago de la renta o de las can
tidades que, conforine a los capítulos IX 
y X, se asimilan a ella,, se resera a 
cuestiones propias de esta ley que afec
ten a un local de negocio à vivienda 
en la cual su inquilino o subarrenda
tario que deba ser parte en la litis ejer
za profesión colegiada por la que sa
tisfaga contrtbución, o a loqale¿ d*es- 
tínados a los escritorios u oficinas y 
almacenes que, según.lo. dispuesto en 
el artículo 10, rnerecenda conceptuación 
de viviendas. "

b) Cuando se accione de. tanteo o de 
retracto, al amparo de lo establecido en 
los capítulos IV y VI de la p|jesente ley, 
o se inste la anulación de la venta, acó- 
giéndóse el inquilino ‘o arrendatario ál 

' artículo 67.. ,
Artículo 161. Guando en el jx^ció se 

promueva para resolver el contrato, de 
arrendamiento o de subarriendo de vi
vienda o local, de negocio por falta de 
pago de la renta o de las cantidades que. 
a tenor de los capítulos IX y X. se así- 

’ milan a ella, se sustanciará, confqrme a 
lo dispupsto para el desahucio en los ar
tículos 1.571 a 1.582 de lá ley de Enjui
ciamiento civil, y la sentencia se ejecu
tará según lo establecido en la sección 
4.®, título XVJI, Libido 11, de la mismá 
ley Procesal; pero se tendrá en cuenta lo 
siguiente:

a) El demandado podrá enervar la 
acción si en cualquier momento ante
riora ser notificado de la sentencia que 
no dé lugar a ulterior recurso, él u otra 
person^ en su nombre, aunque obre sin 

‘ su consentimiento, paga al actor o pone 
a sp disposición en el Juzgado el import'' 
te de las cantidades en cuya falta de pa-. 
go se sustente da demanda y el dç las 
que en dicho instante debiere. (

b) Sólo cuando el pago o la consig
nación Se realice hasta el mismo día se
ñalado para el juicio, y antes de su 
celebración, ipodrá -éste prosegüirse por 
las costas, y en tal caso, si el demanda-, 
do intentare acreditar él ofrecimiento 
dé las rentas al actor con anterioridad/ 
a la presentación de su demanda, se 
admitirán otras pruebas prpcedenles en 
Derecho, además de las que autoriza él 
párrafo 2.° del artículo 1.579 de la ley 
Procesal.» Lo mismo se hará cuando, v > 
aun sin mediar el pago o la consigna
ción, la ''acción sé fundare en la falta de 
abono de las.diferencias o participacio
nes a que se refieren los capítulos IXy X 
y el demandado impugne su legitimidad.

é) Las costas se impondrán al deman
dado cuando se declare haber lugar al 
desahucio o que éste hubiere procedido 
de no mediar el pagq o la consignación, 
y al actor en casó contrario.

d) En la ejecución de la sentencia, 
los plazos del artículo 1,596 de la ley 
de Enjuiciamiento civil se entenderán 
exclusívamente referidos a las viviendas 
y locales d(e negocio, y ampliados a dos 
meses én uno u otro caso, que serán ex- 
cepcianalmente prorrogables poX otros 
dos cuando el juez,.por razones de equi
dad o personales del demándado, lo 
.considere procedente. .

e) En los arrendamienVos de vivien
da,, cualquiera que fuere sü renta, y en 
los de local de negocio sí no excede <^e. 
doce mil pesetas anuales, podrá el de
mandado rehabilitar de plena vigencia 
ei contrato, y evitar el lanzamiento si 
hasta el ñioménto mismo en qué fuere 
a practicarse, él u otra persona en su 
nombre, aunque obre sin su consenti
miento, paga al actor o pone a su dis
posición, depositándolo incluso en po
der del encargado de ejecutar la dilígeh- , . 
da, que en todo caso lo tomará y dará / 
recibo, el importe de las cantidades que 
por principal debiere en dicho instante, 
el veinticinco por ciento del mismo y los 
intereses legales, a contar éstos desde la 
fecha de la demanda, en las sumas ven
cidas, y desd^ el día en que • el pago 

, debió hacerse, en las pendientes. . «
En tales casos se.suspenderá el lanza

miento: de haberse hecho cargo el Juzr 
gado de .las sumas pagadas por el de-
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mandado, .raqueará al actor para que 
dentro del 'quinto día Ias reciba, proce
diendo a 'ingtesarUs' en el estableci-

v miento correspondiente sí tránscurrido 
dicho plazo no lo hace. ,

Dehtro tambíén del quinto día podrá 
el demandante instar que, de cuenta del 
demandado, se tasen las costas y gastos 

. legítiijnois queícon ocasión del juicto hu
biere realizado, Practicada la tasación, 
de resultar su importe igual o superior 
al veinticinco por ciento depositado por ■ 
el demandadq, se le entregará al deman
dante: más sí fuere inferior, sé . reinte
grará al demandado la diferencia, archi
vándose sin ^más las actuaciones; tanto 
en uno.como en otro caso, sin perjuicio 
del derecho del actor a reclamar la dife
rencia ejercitando la oportuna acción 
personal.

Guando el actor deje transcurrir los 
cinco días, sin instar la tasación, el Juz-

■ ' gado, de oficio y a cargo del demanda
do, liquidar^las costas judiciales exclu- 
sívamente. y, entregando a este último 
la diferencia, si la hubiere, archivará asi
mismo las actuaciones. ,

/ Artículo 162. Cuando" la acción ejer
citada sea distinta de la que trata el ar
tículo anterior. el proceso ante el Juez 
municipal o comarcal se sustanciará por 
las reglas establecidas en el apartado 
C) de la báse X de la ley de Justicíaimu- 
nícipal, de 19 de julio de 1944, y dispo
siciones que la desenvuelven, sin que, 

. por tanto, sea preceptiva la intervención 
de letrado más que cuando la cuantía 
litigiosa exceda de mil quinientas pese-, 
tas. Pero la ejecución de la sentencia, de 
figurar en ella . pronunciarhiento que 
obligue a desalojar la vivienda, se aco- 
modácá asimismo a los trámites señala
dos para ePlanzamiento en la sección 
4.“, título XVII, Libro II de la ley de En- 

* juiciaraiento civil, y los plazos para 
desalojaría serán de seis meses, amplia
bles por otros seis, de mediar las fCir- 

'cunstancias de equidad o personales' 
prevenidas en el párrafo d) del artículo 
anterior. No obstante, por razones de no
toria escasez de viviendas, y previos los 
asesoramientos que considere oportu
nos podrá, acordar el Juez aquellos 
aplazamientos ^ue aconsejen las cir
cunstancias del caso: todo ello sin ber^ 

» juicio de lo establecido en la causa no- , 
vena del artículo 149, de darse el su-^ 
puesto a que la misma se refiere. ' .

De no figurar en la‘sentencia pronun
ciamiento que obligue a desalojar la vi- 

. vienda, sú ejecución se ajustará a los- 
trámites de las dictadas-en juicio verbal.» 

Cuando la condena q pago de costas 
noresulte de lo expresamente dispuesto 
en la presente ley, será de apliCacíóñ la 
regla octava de la base X de la de Justi
cia municipal. \ 

Artículo^'lóS. Las Sentencias que 
dicten lo? jueces municipales o comar
cares serán apelables en. ambos efectos 
ante los de primera instancia respecti
vos, substancíándose la apelación en la 
forma siguiente: •

a) Con arreglo a lo. dispuesto en los 
artículos 1.583 > 1.586 de la ley de En
juiciamiento civil cuando la sentencia 
apelada disponga que debe desalojarse 
la vivienda o local de negocio por falta 
de ¡pago de la renta o dé las cantidades 
que sé asimilan a ella, según los capítu-

• los IX y X.
La apelación se tramitará en la mis

ma forma cuando la sentencia recurrida 
formule igual pronunciamiento sobre vi

vienda yi el'desahucio no se fundó en la 
falta de pago, en cuyo caso no será^de 
aplicación el párrafo segundo del artícu- 

/ 1'0 1,583. , ‘
b) Conformé a lo establecido eñ los 

artículos 732 a 737 de la ley Procesal 
. quando'la senténeía no contenga pro

nunciamiento que óbligué^a desalojar la. 
vivienda.

ArJ:ículo 164. Si la sentencia del Juez 
,de primera instancia confirma integra
mente la apelada, las costas de la’apela- 
cíón se impondrán al recurrente;^ cuan
do la confirmación sea parcial o se 
revoqué la del municipal o comarcal, 
cada parte pagarás las causadas a su 
instancia, y las coraune^, por mitad. 
Cuando el recurso se declare desierto, . 
se impondrán las costas al recurrente.

Artículo 165. Contra la sentencia del 
Juez de primera instancia que resuelva 
apelación'de la dictada por el municipal 
o comarcal en juicio de desahucio por 
falta de pago de la renta o de las cantP 
dades que según los capítulos X se 
asimilan a aquélla, se trate de vi^enda 
o de local de negocio, no se dará recurso 
alguno. '

Artículp -166. Guando, ante el'Juez 
municipal o comarcal se hubiere ejerci
tado cualquier acción distinta de la reso
lutoria d^l contrato por falta dé pago de 
la renta de la vivienda o de las cantida
des que conforme a los capítulos IX y X 
se asimilan a aquélla, contra la ’Senten
cia que dicte en apelación, el Juez de 
primera instancia sedarán los siguientes 

‘recursos: -
a) ̂ i lamenta anual excede de cuatro 

mil pesetas, el de «injusticia' notoria*, 
ante la Sala* primera del Tribunal Su
premo. /

b) Cuando la renta anual no exceda 
de la éxpresada suma, el de «injusticia 
por quebrantamiento de forma»Àante la 
misma Sala. . ,

Articuló 167. Para determinar la ren
ta se estará siempre a lo pactado por 
escrito, compútándose lo? aumentos que 
autoriza esta ley. En defécto de estipula
ción escrita^ a la que resulte* del último 
pago realizado por el inquilino que sea 
parte en la litis: y de ser dudosa o impo
sible la determinación de la renta, ésta 
se estimará hó superior a Cuatro mil 
pesetas anuales. ,

Artículo#168. Los recursos de que 
trata el artículo 106 se prepararán por 
escrito ante el propio Juez dé primera 
instancia, dentro de los^ diez días 4ue' 
sigan a la notificación de la sentencia 
y presentados que. sean, el Juez elevará 
directamente las actuaciones al'Tribu
nal Supremó, emplazando a las partes 
para que, en el término de otros diéz 
días, comparezcan a usar de su derecho • 
ante la Sala priméra del mismo. Este 
plazo será de.veinte días cuando la 
apelación .?e hubiere sustanciado en 
Juzgado de primera instancia de Balea
res o Ganarias.

Artículo 169. _E1 recurso por «injus
ticia notoria» se formalizará póf escrito 
en el término de diez días, contados 
desde la personación del recurrente ante 
la Sala primera del Tribunal Supremo, y 
deberá fundamentarse en alguna de las 
causas siguientes:

1 .^ Incompetencia de jurisdicción.
2 .® Quebrantamiento de las fórmaji- 

dades esenciales del juicio cuando hubie
re producido la indefensión.

3 .® Injusticia notoria por infracción 
de precepto o de doctrina legal.

? 4.® Manifiesto error en la apreciación 
de la prueba cuando' se acredite por la 
docunaental o parcial qüe obre en ‘los 
autos. '

Artículo 170. Recibidas la? actuacio
nes, personado el .recurrente y forma
lizado el re.curso, la Sala, en el término 
del quinto día, confádo desde el ingreso 
del escrito de formalización, dictará 
auto, en el qué'ilecidirá de plano si, por 
cumplífse con lo dispuestq enélartículo 
160, ha lugar a iaiadmisión. De resolver 
^ue ésta no procede, en el misino auto 

, declarará firme la sentencia recurrida e 
impondrá.lás costas del recurso ál recu
rrente. Si resqlviere que ha lugar a admi
tír -el recurso y el recurrido no hubiere 
comparecido, dictará sentencia en el 
término de los cinco días siguientes al 
auto de admisión.

Artículo 171.. Admitido el recurso, si 
se’hubiere personado la parte recurrida,, 
se le trasladará para instrucción elpscri-' 
to. formalizáridolo, por término de cinco 
días, y transcurridos que sean, el Tri
bunal dictará sentencia, previa celebra
ción de vistá pública, únicamente cuan
do lo solicitare el recurrido al darse- 
por instruido del recurso. Sí no pidiere 
vista, podrá ímpugnarló en él mismo 
escrito en qpe evacúe el traslado de 
instrifcSión. '

Guando fueren dos o más partes las 
recurrentes, el traslado de instrucción 
será sucesivo para .cada una y no po" 
drán impugriar los recursos contrarios 
en los escritos en que evacúen aquel 
traslado. En estos casias deberá hacerse 
señalamiento para la vista.

La sentencia habrá, de dictarse dentro 
de los diez días que sigan al de su seña
lamiento, háyase o. nb celebrado lá vista, 
y de no.haber solicitado ésta, el recurrido 
e'n el mismo plazo, contado,desde la 
fecha en qüe terminó el concedido para 
evacuar e! traslado de instrucción.''

Será de aplicación, en cuanto á las 
costas, la regla establecida en el artícu
lo 164. '

j^rtículo 172. El recurso de «injusti
cia por quebrantamieiíto de forma» sé 
formalizará, sustanciará y resolverá se
gún.lo establecido en el artículo anterior: 
pero habrá de fundarse únicamente en 
el quebrantamiento de las formalidades 
esenciales del juicio que hubie^fié pro
ducido la indefensión del recurrente.

Artículo 173. En ambos recursos, re
girán, en cuanto a representación y de
fensa, Ias normas de la ley de Enjui
ciamiento civil: pero la cuantía de las 
costas, comprendido el papel timbradq 

iy derechos arancelarios, se reducirán á 
la mitad sí se tratare dé vivlendaá con 
renta inferior a seis mil pesetas anualés.

Artículo 174. Guando quede firmí lá 
sentencia, el Juez de'primera instancia 
devolverá los autos al Juzgado municipal" 
o comarcal, con'testimonio de ella para 
su ejecución. Lo misino hará el Tribunal 
Supremo después dé dictar el auto que 
declare no haber lugar a la admisión, de 
dictar sentencia . o cuando , el recurso 
quede desierto, efectuando la devolu
ción por- conducto del Juez de prímeru 
instancia.

Artículo 175. Los Jueces de primera 
instancia conocerán en ella de los Uti' 
gios que, por razón de la materia, no 
están atribuidos^! conociiñiento de los 
municipales o comarcales, a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 160. Su sus- 
tan.ciación se acomodará a lo estable- 
cidó para los incidentes en la ley de
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Enjuiciamiento Civil, excepto cuando se 
accione de retracto al amparo de. Jo 
prescrito en los capítulos IV y VI de 
la presente ley, en que el procedimiento 
será el del títulp XIX, Libro ÍI, dç la 
misma ley Procesal, ajustándolo, tanto 
en uno como en otro caso, a lo preve- 
aido en la presente ley.
Cuando la condena al pago de costas 

BO resultare de lo dispuesto en esta 
ley, se impondrán a Ja parte cuyos pe- . 
iliinéHtos hubieren sido totalmente 
recházadosx, y si 1^ estimación o deses- 
dmación fueren parciales, cada una abo- 
aará lasicausadas a su instancia y pa
yarán las comúnesvpor mitad.
Artículo 176. La ejecufción de lás sen- 

iencias que dicten los Jueces de primera 
ioatancia en los asuntos de que trata el 
artículo anterior, cuando hicieren pro- 
ounciamiento que obligue a desalojar la 
rivienda o local de negocio, se acomo
dará a las reglas de la sección 4-®, título 
XVII, Libro II, de la ley de Enjuicia
miento civil,- con las modificaciones 
Introducidas en el artículo 162, de no 
disponerse en la presente ley un plazo, 
mayor.-

En los restantes casos, la sentencia, se 
ejecutará conforme alo dispuesto en la 
ley Procesal cornún.
Artículo 177. SÍal-yo ei reéurso de .Re

posición contra providencía,s de mero 
trá’mite, autorizado en él artículo 376 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, que sp- 
lí sustanciado y resuelto según dicho 
precepto legal, todos los incidentes, ex
cepciones y reposiciones *que pudieran 
plantearse en los juicios atribuidos por 
esta ley al conocimiento de los Jueces 
de primera ing^tancia habrán de ser re
sueltos necesariarnente por ésta en’ la. 
sentencia, que reoaiga sobre la cuestión 
principal,<hacien d o pronunciamiento 
previo en ella sobre cada una de las 
cuestiones incidentales! y absteniéndose 
de entrar en ei fondo del asisto cuando 
lánaturaleza de e§tos pronunciamientos 
previos lo impidiere^
Artículo 178. Las sentencias de los 

Jueces de primera instancia recaídas en 
los litigios cnyo conocimiento les está 
tribuido, a tenor de lo dispuesto eti ei 
artículo 175, serán recurribles por «ín- 
iustlcla notoria» ante el Tribunal Su
premo, seá cual fuere el importe de la 
renta. Y el recurso se preparará, fun
daren tará y sustanciará a tenor de lo 
establecido en los artículos 168, 169 y 
»1. salvo, por lo que a este último, se 
refiere, en lo relativo a la admisión del 
recurso. Será también de aplicación lo 
dspuesto en los artículos 1.73 y 174; este / 
wimo, con la misma salvedad en cuantó 
día admisión.

Artículo 179. La ley de Enjuiclámíen- 
civil será subsidiariam en te aplicable 

eamateria de ^rocedimieiito.
Artículo 180. Cuando la accióq, aun-' 

propia de la relación afrendaticlá 
“foana; no se fundamenten en derechos 
"conocidos en esta ley. el litigio se 
Wanciará conforme a lo dispuesto er 
dd leyes procesales comunes.

WSPOSICIONES TRANSITORIAS

Retroactividad de la ley
^ddi otras excepcionep que las que 

.dalten de sus' propios preceptos, lo' 
^dpuestO' en esta ley será de aplica- 
, ® no sólo a los contratos que se ce- 

*^®d a partir de su yiéencia, síiío 

también a los que en dicho día se halla
ren en vigor.

Sobre subarriendos, cesiones 
ytraspasos

2.® No obstante lo dispuesto en los 
¿apítulos 111 y XI, cuando una vivienda 
o local de negocio se hallare total o 
parcialmente subarrendado. fen primero 
de,octubre de r^ir novecientos cuarenta 
y seis por plazo no inferior al de seis' 
mesesj precisamente anteriores a esta 
fecha, aunque el arrendador no hubiere 
autorizado el subarriendo, si antes de 
^se día no promovió el desahucio por 
dicha causa, no pddrá a su amparo 
obtener la resolución del contrato hasta 
qué cambie la persona del subarrendá- 
tario. Y el cambió no se entenderá cau-- 
sado si se tratare de viviendas, porque 
p la muerte del subarrendatario prosigan 
çl subarriendo sus familiares dentro_d,el 
s«í^undo grado que con él convivieren 
con tres méfees de anterioridad al óbito, 
siendo de aplicación, cuando lo suba- 
rfendado fuere un local de negocio, lo 
establecido en el artículo .73, bien que 
referido a la persona del subarrenda
tario,

y i • (Coritiñuará).

4DMINISTIIAM PROmiU

GOBIERNO ClVlL

El ilustrísimo señor director general 
de Administráción Local, con fecha 24 
del actual, me dice lo que sigue:

«Visto el expediente incoado por el 
Ayuntamiento de Bobadilla del Campo, 
de esa provincia, con motivo de la pen
sión solicitada, por doña Natividad y 
doña Consuelo de Alba Velasco, como 
huérfanas del que fué médico de Asis
tencia Pública Domiciliaria, don Alber
to dé Alba Rodríguez, retnitído a este 
Mínistério, al objeto de verificar el pro
rrateo determinado en el artículo 46 del 
reglamento de 23 de agosto de 1924.

Resultando-. Que el causante prestó 
sus servicios durante más de 20 años en 
los Ayuntamientos de Muriel de Zapár- 
diel (Valladolid), Mamblas (Avila)! Ra- 
gama (Salamanca),^ Cabezas del Pozo 
(Avila), Palacios Rubios (Salamanca), 
Cabeza de.Béjar (Salamanca), Peleas de 
Arriba (Zajnora), Casaseca de Campean 
(Zamora), y Castrejón (Valladolid) y Bo- 
badílla del Campo, habiendo percibido 
como mayor sueldo durante dos años el 
de 4.700 pesetas anuales.j

Considerando: Quéel Ayuntamiento 
de Bobadilla del Campoy a la vista del 
expediente y teniendo en cuenta lo de- 
terminado en el artículo 47 del regla
mento antes mencionado, acordó con
ceder la pensióñ solicitada, fijando ésta 
en la cantidad de 1.175 pesetas anuales, 
equivalente al 25 por lOO del. sueldo 
regulador. -

Esta Dirección general ha verificado 
el. oportuno prorrateo con arreglo al 
cual los Ayuntamientos en donde el 
causante prestó sus servicios deberán 
contribuir al pagó de la pensión con las 
siguientes cuotas niensuales:

Muriel de Zapardiel, 0,91 pesetas.
Mamblas, 1,48 pesejas.

Ragama, 2,42 pesetas. \
Cabezas del Pozo, 5,02 pesetas. 
Palacios Rubios, 3,52 pesetas.
Cabeza de Béjar, 5,06 pesetas.
Peleas de Arriba, 4,70 pesetas.. 
Casaseca de Campean, 2,72 pesetas. 
Castrejón, 6,66 pesetas.
Bobadilla del Campo, 65,42 pesetas..
Cuyo total de 97,91 ¿lesetas, dozava 

parte de la pensión concedida, abonará 
íntegra y puntualmente el Ayuntamien-, 
to de Bóbadilla del Campo, recaudando 
de los demás para reintegrarse confor
me apreviene el citado artículo 46 de 
las cantidades que les corresponde 
aportar.»

Lo que se publica en éste periódico 
oficial para conocimiento de las Corpo
raciones interesadas y su curnplimiento.

Valladolid, 28 dé abril de 1947.—El 
gobernador civil, Tomás Romojaro.

1.416

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido el plazo regla
mentario que señala el artículo 227 del 
vigente Reglamento de Epizootias, pre
vio informe favorable del señor Inspec
tor municipal Veterinario de Cistérniga, 
y a propuesta de la Jefatura provincial 
de Ganadería, se declara oficialmente 
extinguida la epizootia de fiebre aftosa 
en dicho término municipal de Cistér
niga, y cuya epizootia fué declarada exis
tente en circular de este Gobierno civil, 
de fecha 19 de febrero del corriente año 
(«Boletín Oficial» dyia provincia del día 
6 de marzo siguiente).-

Por Dios. España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid, 24 de abril de 1947.—El go
bernador civil, Tomás Romojaro.

1.400

O.bras Públicas. —Provincia 
, de Valladolid

Negociado de Electricidad

ANUNCIO.

Hijos de Martín Moral, vecino de Pe
ñafiel, ha presentado en esta Jefatura 
una instancia, acompañada del corres
pondiente proyecto, en solicitud de au
torización para ^establecer una línea de 
transporte de energía eléctrica de alta, 
tensión, para servicio de unas canteras 

xle piedra en térttiíno. de Campaspero, 
derivada de la que actualmente tiene 
instalada Hijos de Martín Moral, para 
servicio del pueblo de Campaspero.

El trazado de la línea referida es el 
siguiente: .

Tendrá un origen enla línea a 13.200 
voltios instalada para servicio al pueblo 
de Campaspero, haciéndose la deriva
ción en las proximidades de la carretera 
de Campaspero a Cogeces del Monte y 
Tudela de Duero.

La línea atraviesa terrenos de dominio 
público y particulares en el término de 
Campaspero y cruza la carretera de Co-
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- geces del Mçnte a Campaspero, camino 
de Bahabón, camino^ de Labajos, carre
tera de Cuéllar a Peñahel, camino de, 
Cuéllar y camino vecinal de Moralejia. ' 

Se solicita la declaración ,de utilidad? 
pública y la imposición de servidumbre 
de paso de corriente eléctrica sobre los 
terrenos de dominio público y de par- 
tjlculares, cuya relación de los mismos 
se inserta a continuación.'

Lo Que en cumplimiento de lo dispueS- 
,to en el artículo 13 del reglamento de 
instalaciones eléctricas vigentes, se hace 
público por medio de este «Boletín Ofi
cial». para que las personás o entidades 
que se consideren afectadàs por las ins
talaciones en proyecto, puedahi ver éste 
en la Jefatura de Obras Públicas (Salva
dor 6),^y presentar sus reclamaciones 
ante la Alcaldía de Campaspero, o en 
esta Jefatura, dentro del plazo de treinta 
días a contar de ja fecha de la publica- 
cióa-de.este anuncio, durante las horas 

""'hábil^^d oficina.
V A*  iWalraaolid, 17 de febrero de 1947.—El 

ingeniero |efei Gonzalo Alonso^

* • ’''*****’wlr - •

" 5 774-652

eT^e^ación de Hacienda de las 
provincia de Valladolid

Tesorería

or acuerdo del día 17 del actual, to- 
f<Í^«ú4'do por la Comisión Gestora de la 

' Excelentísima Diputación Provincial, 
encargada de la Recaudación de Contri
buciones e Impuestos del Estado, de es
ta provincia, ha sido nombrado recau- 

. dador interino de la zoha de Tordesillas, 
don Eugenio Cantalapiedra Merinero.'

Lo que en cumjplimiento del-apartado 
f) del artículo, 30 del vigente Estatuto de 

''Recaudación de 18 de diciembre de 1928 
y a todos sus efectos, se hace público 
por medió de este periódico oficial y 
para conocimiento dé las Autoridades 
judiciales y municipales y Registradores 
de la Propiedad.,

Valladolid, 25 de abril de 1947.-El de
legado de Hacienda, León Mosquera.

. '1.395

Juzgados de primera instancia
instrucción

PEÑAFIEL '

' EDICTO

Don Manuel Arranz Biurgoa, ‘ juez co
marcal de esta villa de Peñafiel y sü 
comarca. '

Hago saber: Que en ejecución de la 
sentencia dictada en el juicio de cogni
ción. seguido en este Juzgado por don 
Gregorio Guijarro Valdezate,/nlayor de 
edad, casado y vecino de está villa, con
tra don Felipe Guijarro Valdezate, ma
yor de edad, casado y vecino de. Cas
trillo de jDuero, sobre reclamación de

-mil quinientas pesetas,. se acordó sacar 
a la venta en pública y primera subasta 
los bienes inmuebles einbargados al re
ferido demandado bajo las siguientes

ADVERTENCIAS Y CONDICIONES.

1 .® El acto del remate’ tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado el 
día veintiséis de mayo próximo, a las 
doce horas de su mañana. ' -

2 .® No se admitirá licitador que no 
haga el previo depósito del diez por 
ciento que la ley establece, no admítién- 
dose posturas que no cubran lás dos 
terceras partes del avalúo de los bienes.

3 .® Los autos estarán de manifiesto 
en Secretaría'a cuantos deseen tornar 
parte en la subasta, y que no existen 
títulos de propiedad.

BIENES INMUEBLE

. Una finta rústica enclavada en este 
término municipal y pago titulado «De 
Carrobano» de nueve celemines de tie
rra, que contiene trescientos cincuenta 
palos de' vid y que linda por el Norte, 
herederos de José Samaniego; Sur, Ba
silio Paredes; Este, Avelino González, y 
Oeste, Teófilo Jorge González. Tasada 

. eh ochocientas pesetas.
/ Un huerto al mismo- pago que el ante
rior, de cabida un celemín, y linda Nor
te y Este, Avelino González;.Sur, Felipe 
Guijarro Valdezate, y Oeste, con, pared 
y revillo. Valorado en quinientas pe
setas. , ' ’

Otra tierra al pago de «Penillas», de 
cabida seis celemines con trescientos 
palos de vid, que linda Norte, herederos 
dq Pabló Bastos Sanz; Sur, Isidora Val
dezate; Este, corral de Paramillo, y Oes
te,^herederos de Victoriano Arraní Alon- 
so. Valorada^qn ochocientas pesetas.

Una bodegá al pago de «Malacuera», 
en las tierras, que linda por derecha, 
con otra bodéga-hundida; que eh el in
terior existen dos carrales que tambiéh 
se subastan independientemente. Valo
rada ésta en cien pesetas.

El ejeej^^ante podrá tomar'>parte en la 
subasta mejorar las posturas que se 
hiciesen sin necesidad de consignar dé- 
pÓsito. ‘ . 

Dado en PeñafieL al5 de abril de 1947.

1.414-653

Fianuei /\ri;anz.-^d

b^SiuíZZZZZ

Hermandad de Labradores 
y.Ganaderos de Olmedo

Necesitando 1 está Hermandad cúbrir 
dos plazas de Guardas jurados, con el 
sueldo de 240 pesetas ínensúales, los 
que deseen optar a alguna de las plazas 
'mencionadas, pueden solícitarlo al jçfei 
dé la Hermandad mediante-Instancia, 
siempre que reúnan las condlciones que 
determina el artículo 154 de la orden de 
la Presidencia del Gobierno de fecha 23 

marzo de 1945.
La presentación de' instancias termi- 

íimr««^9Wlfri^o de 1947.-El jefe

*«?<•*»  ’’’/‘í*'*  k 7 ' 

iwtiojj^oFim
Productores de Semilías, S. A., 

«Prodes» ?
Héroe§ del Altázar, ?.-> VALLADOLID

JUNTA GENERÁL EXTRAORDINARIA ' ;

. Por acuerdo del Consejo de Admlnis-í 
tración y de confarmidjad con el ártica.! 
lo 14 de los Estatutos sociales, se con-j 
voca a Junta general extraordinaria.de Í 
accionistas, que 'se celebrará a las once 

-horas del próximo día 11 de los corrien-' 
tes en l-a finca «Retuerta», Sardón deí 
Duero (Valladolid), al objeto de someter ■ 
.a la aprobación de la misma la propues- ’ 
ta del Consejo de la réforma dé los Es-i 
tatutos, sociales y la ampliación del ca
pital social. . ■

Se recuerda a los señores accionistas 
que, de acuerdo con el artículo 9 de los 
Estatutos,, es necesario depositar las 
acciones o resguaidos en la Caja de la 
Sociedad, donde se les proveerá de la 
tarjeta de asistencia a los que, por po
seer diez o más accipnes, tienen derecho 
a asistir personalnleñte. Los poseedores 
de menos de diez, acciones podrán seu- 
nirse hasta'llegar a ese número y dele
gar en uno de'ellos o en otro 'accionista 
con.dérechp a asistencia.

Los que hubieren suscrito aceiones'de 
las puestas en circulación, en el mes de 
marzo último,, deberán- depositar el 
recibo provisional estampillado con el ' 
pago del 80 por 100 últimamente recla- 
madb o certificado del establecimiento 
bancario’, que acredite haber efectuado ; 
est-e pago. '

Va 11 ado 1 id, 1 j^e mayo de 1947.-El 
Pite^iirjffftft^crei^Qopsejp de > 
.ifte» ^í<i#no<«s|iga. ; 11

1 Pro dotares de Semill

'^r' .Héroes del Alcázar, 2.—VALL  ,

JUNTA GENERAL ORDINARIA

En cumplimiento de lo ordenado en 
los Estatutos por que se rige esta Socie
dad, se convoca a Junta general ordina
ria de accion'istas, que ha de celebrarse 
en la finca «Retuerta», en Sardón de 
Duero (Valladolid^, el día 11 de los co
rrientes, a Ias doce y treinta hqras, para, 
tratar de los asunto? siguientes:

1 .® Estudio y aprobación, sí procede, 
de la memoria, balance de la Sóciedad 
y distribución'de beneficios.

2 .” Renovación de Consejo. . .
Se recuerda a los señores accionistas 

la obligación de depositar en la Caja de 
la Sociedad las acciones o sus resguar
dos, donde se les proveerá dé papeleta 
de asistencia a dicha Junta. . ’
' Los que¡hubieren suscrito accionas de 
las puéstas en circulación en el mes dfr 
piarzo último, deberán depositár el reci
bo provisional estampillado con el pag‘’ 
deJ 80 por 100 últimaníente reclamado o 
certificado del Establecimiento bancario, 
qne acredite haber efectuado dicho pago-

Valladolid, 1 de mayo de 1947.-' i 
' présidente del Consejó de adminisú^ 

ción, Mariano Baselga. ^j

r Imprenta de la Dmutadón nrpvtocl»
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